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Bogotá D. C., mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023).
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Auto 2 de 2 

Agréguese  a  los  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  las

partes, el oficio remitido por el Juzgado 14 de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá (Pdf. 073 c. principal), a través

del  cual  comunicó  la  devolución  del  despacho  comisorio  sin

diligenciar,  en  atención  a  la  providencia  proferida  por  esta

judicatura el 27 de octubre de 2022 (Pdf. 080 c. medidas).

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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